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CEDESOR apoya con más de 807.000 euros proyectos que dinamizan los pueblos de Sobrarbe y Ribagorza
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La Red Aragonesa de Desarrollo Rural – designada como Organismo Intermedio para la gestión del programa LEADER 2023-2027 -  ha dado el visto bueno a la propuesta de subvención que CEDESOR hizo tras el cierre del segundo procedimiento selectivo de la convocatoria de 2025. En concreto, recibirán ayudas LEADER siete proyectos de iniciativa privada (proyectos productivos) y cinco de entidades públicas locales (proyectos no productivos).

Así, en el segundo tramo de la convocatoria de 2025, que se cerró el pasado 30 de septiembre, cinco proyectos recibirán subvenciones a través del Grupo LEADER: 5 corresponden a la comarca de Sobrarbe, y 7 a la comarca de Ribagorza. En total, estas iniciativas recibirán ayudas por valor de, aproximadamente, 808.000 euros que, sumado a la iniciativa privada, tendrán un impacto económico en ambos territorios a un 1.820.000 €. En lo que respecta al impacto laboral, los proyectos subvencionados crearán 3 empleos y consolidarán más de 70 ya creados.

Gracias a las ayudas LEADER se financiarán siete iniciativas promovidas desde el sector empresarial (proyectos productivos), con una inversión de más de 1.000.000 de euros: apertura de una heladería artesanal, en Torla; ampliación de hotel, modernización de clínica veterinaria y también de una industria agroalimentaria, todos ellos en la localidad de Graus;  creación de una destilería artesanal de ginebra de trufa negra en Secastilla, adquisición de camión forestal, en Boltaña, así como maquinaria nueva para industria maderera, en El Pueyo de Araguás. 

El Grupo aprueba cinco proyectos promovidos por entidades públicas locales (proyectos no productivos) mediante una ayuda global próxima al medio millón de euros. que propiciarán una inversión de casi 800.000 € y supondrán la apertura de un centro social, en Noales, y la ampliación de servicios en otro centro social, en Sopeira; la creación de un obrador municipal, en Aínsa; la construcción de una escalera contra incendios, en Graus; y por último, la instalación de una carpa exterior modular, en Boltaña. 

El balance de la convocatoria de 2025 tiene como resultado, 18 expedientes aprobados, con una inversión elegible en su conjunto de 2.155.159,81 €, y una ayuda total de 1.040.567,54 €. A su vez: 10 proyectos han sido de carácter productivo – con una inversión de elegible de 1.141.313,80 € y una subvención de 348.958,02 €; y 8 han correspondido a proyectos no productivos, siendo la inversión elegible de 1.013.346,01 € y la ayuda total de 691.609,52 €.

Por último, se recuerda que el plazo para presentar – de forma telemática – las solicitudes de ayuda en el primer tramo de la convocatoria de ayudas de 2026, finaliza el próximo 28 de febrero; desde el Grupo se recomienda no esperar al último día para formalizar la solicitud e informarse de toda la documentación necesaria, concertando cita previa con el Equipo Técnico.
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